
Mira, 30 de Abril del 2010. 

Señorita 

SONIA FRANCISCA CAZARES ZULETA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. LTDA,, reunida el día 28 

de Abril del 2010. Usted ha sido elegida GERENTE GENERAL de la 
Compañía. La misma que fue constituida mediante escritura pública ante la 
Notaria Unica Publica del Cantón Loreto, Yolanda Torres Alvarado, el tres de 

Marzo del año dos mil diez, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Mira el veinte y cuatro de Marzo del año dos mil diez, bajo el número 

3, Tomo 1. 

Sus atribuciones son las constantes en el Artículo Décimo Segundo del 
Estatuto Social de la Cómpañía; y, la representación legal Judicial como 

extrajudicialmente la ejercerá usted de conformidad a lo establecido en el 
Artículo Décimo Tercero del mismo Estatuto Social. 
El período de duración de su nombramiento es de DOS AÑOS, contados a 

partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Mira. 
Al comunicarle este particular, deseo expresarle mi felicitación más sincera.    
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RAZÓN.- Mira, hoy día 30 de Abril del 2010, aceptó el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. LTDA. 
Atentamente, 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mira 

Calle Bolívar y Gonzalez Suárez 

Número de Repertorio: 2010— 252 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MIRA, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Mayo de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 18 a 

20 con el número de inscripción 4 celebrado entre: ([CONSTRUCCIONES 

FRANCAZU CIA. LTDA. en calidad de REPRESENTADA]); en tarcalidad de 
Representante (s) Legal (es): ([CAZARES ZULETA SONI O 

GERENTE GENERAL]). 

   QUELAL TRUJILLO 

Registrador de la Propiedad . 

 


